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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, en los numerales 

58 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; y 

en cumplimiento al acuerdo de pleno celebrado en fecha veinte de agosto del dos 

mil veinte, el Consejo de la Judicatura del Estado, determinó hacer del conocimiento 

del público general y de los aspirantes del PROCESO DE EVALUACIÓN PARA LA 

SELECCIÓN DE UN MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, CONVOCADO EN FECHA 19 DE JUNIO DEL 2020, QUE 

EL EXAMEN PRÁCTICO RELATIVO A LA ETAPA DE CONOCIMIENTOS TENDRÁ 

VERIFICATIVO EL DÍA MIÉRCOLES VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DEL 2020: 

destacando que quedan intocado los demás aspectos de dicho examen aprobados 

por este Cuerpo Colegiado. 

  

Lo anterior se comunica para los efectos legales a que haya lugar. 

  

ATENTAMENTE 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

  

LIC. CARLOS RAFAEL FLORES DOMÍNGUEZ 

 


